
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-001-2019-00057-01 

P.T.   : 20507 

DEMANDANTE : NANCY AMPARO FERNANDEZ MENDOZA 

DEMANDADO   : SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS SAS 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha 11 

de mayo de 2023, dictado dentro del el expediente de la referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 057 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN 

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-001-2020-00225-01 

P.T.   : 20481 

DEMANDANTE : EMILIA JULIO CÁRDENAS Y OTROS 

DEMANDADO   : FUNDACIÓN DE LA MUJER 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada judicial de la parte demandada contra la 

providencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta 

de fecha 03 de febrero de 2022, dictado dentro del el expediente de la 

referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 057 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 
 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN 

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-001-2021-00185-01 

P.T.   : 20491 

DEMANDANTE : GUSTAVO MENESES  

DEMANDADO   : COLPENSIONES. 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado 

jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha veintisiete (27) de abril de 2023 en 

cuanto fue adversa a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones , conforme a lo dispuesto por la honorable Corte Suprema de 

Justicia, sala de casación laboral, en providencia de fecha 23 de julio de 

2014, radicación AL40800-2014 (60.884), siendo Magistrado Ponente el Dr. 

Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la parte demandada Colpensiones respecto de la misma 

sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 057 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-001-2022-00185-01 

P.T.   : 20525 

DEMANDANTE : OSCAR EDUARDO CARVAJAL LABASTIDA 

DEMANDADA      : COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN                                                                                                                                  

                            

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha dieciocho (18) de mayo de 2023 en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones , conforme a lo dispuesto 

por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados 

judiciales de las partes demandadas Colpensiones S.A. y Porvenir S.a. respecto de 

la misma sentencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 057 fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2021-00230-01 

P.T.   : 20504 

DEMANDANTE : JUAN JOSÉ SAYAGO RANGEL 

DEMANDADA : COLPENSIONES Y PORVENIR                                                                                                                             

                            

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha once (11) de mayo de 2023 en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones , conforme a lo dispuesto 

por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de 

la parte demandada Colpensiones y la apoderada de Porvenir S.A. respecto de la 

misma sentencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 057 fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN 

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2022-00126-01 

P.T.   : 20483 

DEMANDANTE : JAIME RAFAEL CALDERON GARCÍA 

DEMANDADO   : COLPENSIONES, PORVERNIR y PROTECCIÓN 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado 

jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha veintisiete(27) de abril de 2023 en 

cuanto fue adversa a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones , conforme a lo dispuesto por la honorable Corte Suprema de 

Justicia, sala de casación laboral, en providencia de fecha 23 de julio de 

2014, radicación AL40800-2014 (60.884), siendo Magistrado Ponente el Dr. 

Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por las apoderadas 

judiciales de las partes demandadas Colpensiones y Porvenir S.A respecto 

de la misma sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 057 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN CONSULTA 

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-003-2015-00198-01 

P.T.   : 20512 

DEMANDANTE : BERYINI ALEGRIAS ORTIZ 

DEMANDADO   : LINA MATILDE FIGUEREDO OLIVEROS 

                             FABIAN TINOCO COTACIO. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado 

jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha dos (02) de mayo de 2023 en cuanto 

fue adversa a las pretensiones de la parte actora. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 057 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-003-2019-00102-01 

P.T.   : 20497 

DEMANDANTE : TRINIDAD JAIMES LEAL 

DEMANDADO   : GILBERTO ALVARADO BAUTISTA 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta 

de fecha 09 de noviembre de 2022, dictado dentro del el expediente de la 

referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 057 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN 

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-003-2019-00305-01 

P.T.   : 20486 

DEMANDANTE : DANIEL ENRIQUE ORTIZ AREVALO 

DEMANDADO   : CORPORACIÓN MI IPS N.S. 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta 

de fecha 29 de noviembre de 2022, dictado dentro del el expediente de la 

referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 057 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-003-2020-00308-01 

P.T.   : 20518 

DEMANDANTE : JAIME HUMBERTO PARRA CARRILLO 

DEMANDADO   : DISTRIBUCIONES Y REPARACIONES R&C 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha 03 

de mayo de 2023, dictado dentro del el expediente de la referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 057 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2017-00565-01 

P.T.   : 20538 

DEMANDANTE : LUIS EDUARDO CALDERON HINOJOSA 

DEMANDADO   : JUAN CARLOS CAMACHO BAYONA 

                             

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha 17 

de mayo de 2023, dictado dentro del el expediente de la referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 057 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2020-00167-01 

P.T.   : 20521 

DEMANDANTE : PAR CAPRECOM LIQUIDADO 

DEMANDADO   : MUNICIPIO DE PAMPLONA N.S. 

                            DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha 10 

de mayo de 2023, dictado dentro del el expediente de la referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 057 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2021-00152-01 

P.T.   : 20501 

DEMANDANTE : WALTER ANTONIO PEÑA ALVAREZ 

DEMANDADO   : ELKIN FABIAN GUTIERREZ PINEDA 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por los apoderados judiciales de las partes demandante y 

demandada contra la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del 

Circuito de Cúcuta de fecha 09 de mayo de 2023, dictado dentro del 

expediente de la referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 057 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2022-00041-01 

P.T.   : 20539 

DEMANDANTE : MARIA CANDELARIA OMAÑA DELGADO 

DEMANDADA  : COLPENSIONES S.A.                                                                                                                                  

                            

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha veintiséis (26) de mayo de 2023 en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones , conforme a lo dispuesto 

por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados 

judiciales de las partes demandante y demandada respecto de la misma sentencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 057 fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-498-31-05-001-2022-00110-01 

P.T.   : 20527 

DEMANDANTE : JUAN FERNANDO MARTINEZ MENESES 

DEMANDADO   : MIGUEL ALBERTO MANOSALVA OVALLE 

                            YOLIMA DE LA TORCOROMA TRILLOS VERGEL 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por los apoderados de las partes demandante y demandada 

contra la sentencia proferida por el Juzgado Único Laboral del Circuito de 

Ocaña N.S. de fecha 17 de mayo de 2023, dictado dentro del el expediente 

de la referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 057 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO : 54-498-31-05-001-2022-00124-01 

P.T.   : 20510 

DEMANDANTE : MARIANO VACA CÁRDENAS 

DEMANDADO   : CENTRALES ELECTRICAS N.S., SÁNCHEZ GÓMEZ & 

                             CÍA LTDA, (Llamado en Garantía SEGUROS GENE 

                             RALES SURAMERICANA S.A. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por los apoderados de las partes demandadas y la llamada en 

Garantía contra la sentencia proferida por el Juzgado Único Laboral del 

Circuito de Ocaña N.S.  de fecha 08 de mayo de 2023, dictado dentro del el 

expediente de la referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 057 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN 

RAD. ÚNICO : 54-498-31-05-001-2022-00276-01 

P.T.   : 20478 

DEMANDANTE : MISAEL SANCHEZ BARBOSA Y OTROS 

DEMANDADO   : EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS S.A. 

                            E.S.P. 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada judicial de la parte demandada contra la 

providencia proferida por el Juzgado Único Laboral del Circuito de Ocaña 

N.S de fecha 28 de abril de 2023, dictado dentro del el expediente de la 

referencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 057 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN CONSULTA 

RAD. ÚNICO : 54-498-31-05-001-2022-00416-01 

P.T.   : 20494 

DEMANDANTE : LINA ESPERANZA ROPERO TORRADO 

DEMANDADO   : UNIDAD ESPECIALIZADA EN ATENCIÓN        

TERAPEUTICA S.A.S. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado 

jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Único 

Laboral del Circuito de Ocaña N.S.  de fecha cuatro (04) de mayo de 2023 

en cuanto fue adversa a las pretensiones de la parte actora. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA  

MAGISTRADO 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 057 fijado hoy 
en la Secretaría de este Tribunal Superior, 
a las 8 a.m. Cúcuta, 06 de Julio de 2023. 

           
__________________________________ 

Secretario 


